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Factura: 001-002-000025123Í 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf 20170901031P01563 

VALDIVÍESO SALINAS 

NOTARIA T R l G É S I M A ' p í m i E R A D E L C A N T O N G U A Y A Q U I L 

E X T R A C T O 

Escritura N° 20170901031P01553 

ACTO O CONTRATO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C O N S T I T U C I O N D E S O C I E D A D E S E N L Í N E A 

FECHA DE QTORGAMIENTol ] I 7 " D E M A Y O D E L 2D17, (10:51) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona 

Natural 

Nombres/Razón sopíal 

F A L C O N E S E S T R A D A J A H I R O 

J A V I E R 

Tipo interuininete 

P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 

Documento de 
identidad 

C E D U L A 

Identificación 

0302897207 

Nacionalidad 

E C U A T O R I A 

N A 

Calidad 

C O M P A R E C I E N 

T E 

Persona que le 
representa 

Natural E S T R A D A IVIATA M A R L E N E 
P O R S U S P R O P I O S 

D E R E C H O S 
C E D U L A 0800788184 

E C U A T O R I A 

N A 

C O M P A R E C I E N 

T E 

A FAVOR DE 

Nambres/Razón social Tipo interviniente 
•ocumento de 

identidad 
No, 

Identificación 
Nacionalidad 

UBICACION 

Provincia 

G U A Y A S 

Cantón 

G U A Y A Q U I L R O C A F U E R T E 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Calidad 
Persona que 
representa 

Parroquia 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; aoo.oo 

NOTARIO(A) LENIN PATRICIO V A L D I V I E S O SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA D E L CANTÓN G U A Y A Q U I L 

LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS
Firmado digitalmente por LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION DE 

INFORMACION-ECIBCE, l=QUITO, serialNumber=0000081550, cn=LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

Fecha: 2017.05.22 13:52:14 -05'00'



ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-09-01-031-P01563 

Factura No.: 001-002-000025123 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R I A T R I G E S I M A P R I M E R A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA DE TEXTILES "L A ROCA- YHWH " 

ROCATEXTIL C.A. 

OTORGADA POR: ESTRADA MAT A MARLENE Y OTROS. 

CAPITAL : USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL , provincia de GUAYAS el día de hoy diecisiete de 

MAy o del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR LENIN PATRICIO 

VALDIVIES O SALINAS, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA del cantón 

GUAYAQUIL , comparecen a constituir la compañía COMERCIALIZADORA DE 

TEXTILES "L A ROCA- YHWH" ROCATEXTIL C.A., el/la señor(a) ESTRADA 

MAT A MARLENE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL , por sus propios y personales derechos; 

el/la señor(a) FALCONES ESTRADA JAHIRO JAVIER, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civi l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de 

GUAYAQUIL , por sus propios y personales derechos. Los comparecientes soi 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a q i ^ j í g ^ ^ ^ % ^ ' S^ 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA iáe^t^cai^ym'  ̂ ^ 

que en fotocopia debidamente autenticada por raí se agregan; bien instrlíi^s'^^dfc''^̂  ¡ 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a c 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA dé<^^^^^^^~^-^^ 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de c o m p a í í a a o a n á i i i T r iĴ 

d 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARE&Í -N 

Intendenen en el otorgamiento de esta escritura: "3 VaidrA^ 

Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civi l Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

ESTR/\.DA MATA 
\MRLENE 

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 

FALCONES 
ESTRADAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .T.ABJRO 
JAVIER 

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE L A COMPAÑÍA. Título Primero ( I ) . Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es COMERCIALIZADORA DE TEXTILES "LA 

ROCA- YHWH" ROCATEXTIL C.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUI L provincia GUAYAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIIU: M74 - OTRAS ACTIVIDADE S PROFESIONALES, CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS 

O FASES DE P R O D U C C I ÓN DE B I E N ES / S E R V I C I O S, 

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó N, 

INDUSTRIALIZACIÓN , EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 



CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

ESTATUTO SOCIAL, L A COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de sn objeto, la 

compañía podrá celebrai- todos los actos y contratos pennitidos por la ley.Artículo 

4°.- Plazo.- ElzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA p l a 2 0 de duración de la compañía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II) . Del 

Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, niuneradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MI L SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su admmistración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL . En ios casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actual' del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 



circulación en el domicilio principal de la compañía, confonne a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
i 

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto ( IV) . De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XÍI ) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL C A P I T AL 

SOCLVL. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nonibi ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA de lüs zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
acL-imiÍ!<tas 
suscríCcrcs 

Número de 
Acciuiies 

Ciipilal 
siiscrítü 

Capital pugudu Capital pugadü 
nuineiario 

Capital pagüdo 
tspecii; 

Capilal por 
pngai-

ESTRADA 
MAT A 
MARLEN E 

799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 

FALCONE S 
ESTRADA 
JAHIR O JAVIE R 

i LÜ LO LÜ Ü.Ü 

TOTALES 800 SOO.O sno.o 8OO.0 0.0 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los^eríodos/ 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de 

compañía al (o a la) señor (o señora) ESTRADA MAT A MARLENE, y como 



^ REPÚBLiCA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-5zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^B¡ DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, ?;vT?̂-, lOEMTlFICAaÓNYCEODLACIÓM:. 

CÉDULA Oj 

CIUDADANÍA 

ESTRADA MATA 
BABLENE 

ESMERALCAS 
ESMERALDAS 
ESNIEnALDAS 

FECHA DE Ní.aV.S«ra 19S2-04-13 
NACiONAULV'̂  KUATORWNA 
SEXO F 
ESTADO CML CASADA 

tSHACIO DANILO 
BERNITA VASQUEZ 

li'iSTfíuCCIÓM 
BACHILLERATO QUEHACER. DOMESTICOS V2333V3222 

APELLIDOS V KOMERES DEL PADÍE 
ESTRADA CESAR 

APELLIDOS ¥ (JOftíSRES DE LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VifiDR 
MATA DOLORES 

LUGAR V FECHA DE EXPEDiOON 
GUAYAQUIL 
2012-02-15 

I FECHA DE EXPiaACÍÓN . V ' 
2022-02-15 ' 

dissrroB C E I W I 

008 
JUWTA NO, 

008 -201 0800788184 
NUMERO CÉDULA , 

ESTRADA MATA MARLENE . . 
APELUDOS Y NOMBRES -

CIRCUNSCRIPCIÓN; 1 



REPÚBLICA D E L E C U A D O R ^ , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civi l , Identif icación y C e d u l a ¿ W ' • ^^^'P^^Qc/jj zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X DEL . Dirección General de Registro Civil, 

f ^ - ' I d e n t i f i c a c i ó n y C e d u l a c i ó n 

C E R T I F I C A D O D I G I T A L D E DATCTS1)E ¡DI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 

Número único de identificación: 0800788184 

Nombres del ciudadano: ESTRADA IVIATA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

L u g a r d e n a c i m i e n t o : 

E C U A D O R / E S M E R A L D A S / E S M E RA L D A S / E S M E R A I D A S 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BERNITA VASQUEZ IGNACIO DANILO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MAYO DE 1999 

Nombres del padre: ESTRADA CESAR 

Nombres de la madre: MATA DOLORES 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2012 

Infonnación certificada a la feclia: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor; JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS -
GUAYAQUIL 

N° de certificado: 175-025-15684 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 - 0 2 5 - 1 5 6 84 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Signature í^oí Verified 
Digitally s igneTby J p w G E 
O S W A L D O T R O Y y y ' l J E R T E S 
Dale; 2017.05.17j45;DS:18 E C T 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuadáT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civü, Identificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

Vigenda: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la infomiacíón ingresando e[ número de certificado on: hí tps; / /v Ír íuat . regfst i 'ocí \ / i l . ( job.ec 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
- -.KCmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA GENERAL DE RÍÚlSTRO OVIL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11 

CÉD^JIA DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 

A F £ L L 1 0 0 : Y : " Í O M S H E 5 
FALCONES ESTRADA 
JAHIRO JAVIER 

LUGAR DE Ki,C;Mi£NTO 

ESMERALDAS 
ESMERALDAS 
ESMERALDAS 

FECHí>DENAClMIENTO 1992-05-22 
MÍ>CIO^^ALlC'.D ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTAOO CIVIL SOLTERO 

080289720-7 
BACHILLERATO BACHILLER COMER-ADM V33-Í3M222 

APELLOOS Y NOWEFiES DE'. ?AD^E 
FALCONES REINA JUAN TAR QUINO 

APEiLíOOÍ r" SÍ)M5=£S K L A M A D S E 
ESTRADA MATA CHAND.A ZOBErDA 

L ' J G A K Y FECHA D E c ' ^ P E S ' C ' Ó K '•• •  
ESMERALDAS 
2014^8-29 

I FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-29 

0802597Z07 

ÍÍÚ«VD°̂ ^ ==TRADA JAHIRO JAVIER 
FALCONESESTRADA^^^^^^ 

ESMERALDAS , 
PROVINCIA 
ESMERALDAS 
CANTON 
BftBTOLOMERUlZ 

i 

CIRCUNSCRIPCION: 

, ̂ iflSí ••»"='-1-^"™-

CIUDADANA (O): 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección General de Registro Civil, Identif icación v Cedulación-

. ^ = 5 ^ 9 o \ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'Cí 1;-'  •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA • s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Genera) de Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
K" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DEfĴ JOP'E IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0802897207 

Nombres del ciudadano: FALCONES ESTRADA JAHIRO JAVIER ' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

L u g a r d e n a c i m i e n t o : 

E C U A D O R / E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S / E S M E R A L D A S 

Fecha de nacimiento: 22 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA *V - " 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMÍN. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: FALCONES REINA JUAN TARQUINO 

Nombres de la madre: ESTRADA MATA CHANELA ZOBEIDA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2014 

infonnación certificada a la fecha: 17 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JONATHAN JAVIER VIDAL PINARGOTE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 31 - GUAYAS -
GUAYAQUIL 

N° de certificado: 170-025-15728 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 0 - 0 2 5 - 1 5 7 28 

Signature Noí Verified 
• igitally signeToy JO»GE 
OSWALDO TROYMHJERTES 
Date: 2017.05.17-46:09:17 ECT 
Reason: Firma Electrónica 
Location: EcuaddT"^ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civü, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme fa infonnación ingraGando si númena de certificado en: httpS. ' /A/ ir tUaJ.raglstrocivi l .gob.ee 



V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FALCONES ESTRADA 

JAHIRO JAVIER, respectivamente. SEXTA,- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITU D y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades l í c i tas. S É P T I M A .- D E C L A R A C I ÓN J U R A DA DE 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los momos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de conti'oversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administi-adores de la compañía, las paites podrán someterse al procedimiento de 

Mediación confonne lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." H' 

' " • ^ 

AQUI LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su váR5r3'eg%'Í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• O  ̂ .-^ 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los compai-écientOS. 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sis.^i :̂ 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes poí mg'e 

ratifican y fmnan comnigo en unidad de acto, quedando incei' r̂ 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Filma Socios: 

ESTRADA MAT A MARLENE 

CEDULA: 0800788184 

FALCONES ESTRADA JAHIRO JAVIER 

CEDULA: 0802897207 

Firma Notario(-a)'Públicp(a): 

DOCTOR LEÍ^IN PATRICIO VALDIVIES O SALINAS 
Identificación; 1103325294 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S e otorgó ante mi y en fe de eíio^, 

cert i f icado, se l iado, rulir icado v ' 
firmado enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA < j ^ q ^  ̂ J MÁy-̂ ZOl/ 

y ... -


